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1.- Objeto.

El objeto de este Protocolo, de común acuerdo entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el INTI, es establecer los lineamientos para el desarrollo del proceso de certificación voluntaria de luminarias de alumbrado público, de acuerdo a los lineamientos de las normativas IRAM (equivalentes a las ISO), sobre certificación de productos, a los efectos de lograr el mayor ahorro energético posible, cumpliendo con los niveles mínimos recomendados por la Norma IRAM AADL J 2022-2.
2.- Alcance.

Luminarias de Alumbrado Público para su utilización en el marco del Decreto 140/2007 donde se aprueban los lineamientos del PRONUREE.
3.- Responsabilidad.

El Organismo de Certificación del INTI es responsable por la gestión de la certificación de luminarias, incluyendo la recepción de la solicitud de certificación, toma de muestras, subcontratación de ensayos, evaluación de informes y otorgamiento de la certificación.
4.- Definiciones.

· PRONUREE: Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía
· Ensayos de tipo: Ensayos de conformidad al que ha sido sometida una o más muestras del producto representativas de la producción.
· OC: Organismo de Certificación
5.- Referencias.

Norma IRAM 352 vigente (eq. Guía ISO / IEC 65) – Requisitos generales para organismos que operan  sistemas de certificación de productos.

Norma IRAM 367 vigente (eq. Guía ISO / IEC 67) - Evaluación de la conformidad. Elementos fundamentales de la certificación de productos
Manual de la Calidad y Procedimientos de Certificación del Organismo de Certificación de INTI. 
Publicación “Certification and Related Activities” (ISO/CASCO).
Ley 25551, Decreto 1600/02 (Compre Trabajo Argentino)
6.- Generalidades
6.1.- El proceso de certificación de luminarias de alumbrado público se llevará a cabo siguiendo los lineamientos del Sistema de Certificación ISO 4 (Certificación de Tipo):
ISO 4: Comprende la toma de muestras del producto a certificar para la realización de ensayos de Tipo, y seguimientos de control a través de ensayos de muestras provenientes de fábrica. 
6.2.- Se incluye en este Protocolo la certificación optativa de cumplimiento del Art. 2 de la Ley 25.551, para luminarias de alumbrado público. 
7.- Proceso de Certificación

7.1.- Solicitud de Certificación.

7.1.1.- El solicitante de la certificación deberá conformar la solicitud de certificación. La misma contendrá, como mínimo:

1. Datos relativos al solicitante. Dirección de la firma, teléfonos, contacto o representante, condición legal, CUIT, etc.

2. Datos relativos al producto. Muestras, catálogos, fotos, especificaciones técnicas, etc.

3. Información referida a Certificación ISO 9000 del fabricante, ensayos realizados sobre el producto o sellos previamente obtenidos.

7.2.- Evaluación de la conformidad.

7.2.1.- Muestreo. 

7.2.1.1.- La toma de muestras del producto a certificar se realizará en el lugar de fabricación o depósito. 
7.2.1.2.- Se tomarán muestras representativas de la producción normal, a través de un método de extracción al azar. Como criterio de muestreo se seguirán los lineamientos de las Normas IRAM 15 e IRAM 18.

7.2.1.3.- Se tomarán tres muestras iguales por cada modelo, y potencia de lámpara, totalmente equipadas configuradas para las geometrías de instalación indicadas. De las tres muestras se seleccionará una para los ensayos mecánicos, otra para los ensayos térmicos y otra para los ensayos fotométricos,  eléctricos, factor de balasto y corrida computarizada. Las dos primeras serán devueltas una  vez finalizados los ensayos, conservando la tercera por un lapso de 2 años (validez del certificado)

7.2.1.4.- Las tomas de muestras serán realizadas por personal de INTI y como resultado de esta extracción se labrarán actas que documenten dicha actividad.
7.2.2.- Ensayos y normas aplicables
7.2.2.1.- Los ensayos iniciales para la certificación de luminarias de alumbrado público serán realizados en el Centro INTI Física y Metrología y los de niebla salina en el Centro INTI – Procesos Superficiales, que se encuentran implementados y soportados por sistemas de calidad según norma IRAM 301 (ISO 17025). Los ensayos  de seguimiento podrán realizarse en laboratorios externos a INTI evaluados por el OC, en función de la Norma IRAM 301 (equivalente a la ISO 17025), de acuerdo a lo establecido en al apartado 4.4 Subcontratación, de la norma IRAM 352.
7.2.2.2.- Se realizarán los siguientes ensayos:
1. Medición Fotométrica
La misma comprende el relevamiento de la matriz espacial de distribución de intensidad luminosa según CIE. La información técnica suministrada tendrá el siguiente contenido:

· Curvas  características (Polares, Isolux, Isocandela, Utilización)

· Tablas de distribución (Intensidad luminosa en cd y en cd/klm, Iluminancia)

· Datos característicos de la emisión de la luminaria (rendimientos, deslumbramiento, etc).

· Flujo luminoso de la lámpara utilizada.  

2. Mediciones Eléctricas

Se realizarán sobre el equipo eléctrico auxiliar (IRAM 62923 e IRAM 2457): 

· Potencia de Lámpara y Potencia Total

· Corriente de Línea

· Tensión de Arco 

· Tensión de alimentación

3. Factor de Balasto

Este es la Relación entre Flujo luminoso emitido por la lámpara conectada al equipo eléctrico auxiliar suministrado, con respecto al Flujo luminoso emitido por la misma lámpara conectada a un balasto de referencia.
4. Ensayos Mecánicos

Se realizarán los siguientes ensayos, según IRAM 2444 e IRAM AADL J 2021:
· Determinación del Grado IP Hermeticidad y Estanqueidad del compartimiento Portaequipo y de la Cavidad óptica.

· Ensayo de Vibraciones Se somete la luminaria a ciclos de vibraciones según norma.
· Niebla salina Se somete la luminaria a exposición en niebla salina durante 96 hs si la tortillería de anclaje es interna, o 144 horas si la luminaria presenta herrajes expuestos.
5. Ensayo Térmico

El mismo comprende la Medición de Temperaturas Envolventes de Balasto, Capacitor e Ignitor (IRAM AADL J 2021). 

6. Cálculo Computado

Las luminarias entregadas al laboratorio estarán  configuradas para las siguientes geometrías de instalación, las que deberán responder a los parámetros luminotécnicos exigidos en la Norma IRAM AADL J 2022-2 según la clasificación de calzadas de tipo Clase F - Residencial (Emed:10 lux  G1=1/4  G2=1/8 valores iniciales) y/o Clase E – Avdas. Secundarias, Calles Colectoras (Emed:16 lux  G1=1/4  G2=1/8 valores iniciales)

· Para luminarias equipadas con lámpara SAP 150 W.

Ancho de Calzada: 9.00 m; Altura Libre de Columna: 8.50 m; Penetración en Calzada 1.00 m; Espaciamiento entre columnas 37 m (Unilateral -  3 por cuadra de 100m de línea de edificación a línea de edificación). 

· Para luminarias equipadas con lámpara SAP 100 W.

Ancho de Calzada: 8.00 m; Altura Libre de Columna: 7.50 m; Penetración en Calzada 0.50 m; Espaciamiento entre columnas 28 m (Unilateral -  4 por cuadra de 100m de línea de edificación a línea de edificación)

A los fines del cálculo se adoptarán un Flujo luminoso de 17500 lm para lámparas SAP 150W, un Flujo luminoso de 9500 lm para lámpara SAP 100W y un Flujo luminoso de 6500 lm para lámpara SAP 70W. 

Será posible solicitar la realización de los ensayos y mediciones antes indicados y las verificaciones computadas con otras potencias de lámpara diferentes a las especificadas, a los efectos de demostrar cumplimiento del flujo luminoso con menor potencia.

Las inclinaciones de pescante utilizadas para el cálculo computado serán 0°, 5°, 10° y 15°.

7.2.3.3.- El laboratorio emitirá un informe de medición / ensayo donde, además de los resultados de las mediciones y ensayos indicados arriba, contendrá una descripción de la luminaria y sus elementos, informándose Marca y Modelo de los mismos (Lámpara, Balasto, Ignitor y Capacitor). Así mismo se entregarán imágenes digitales de las diferentes partes de la luminaria.
7.2.3.4.- En caso de detectarse incumplimientos en una o más mediciones / ensayos, el OC informará al solicitante, quien deberá proponer acciones correctivas para continuar con el proceso de certificación. 

7.2.4.- Emisión del certificado

7.2.4.1.- El OC evalúa toda la documentación generada durante el proceso de certificación (solicitud de certificación, actas de toma de muestras, informe de hallazgos, informes de ensayos, etc.) y decide acerca de la emisión de la certificación. 

7.2.4.2.- La certificación tendrá una validez de dos años, período en el cual se realizarán actividades de seguimiento o supervisión.
7.2.5.1.- Las actividades de supervisión o seguimiento de la certificación se llevarán a cabo durante el período de validez del certificado y consisten en nuevos ensayos, a una frecuencia anual, en la cual se realizará la medición fotométrica.
7.2.5.2.- Los productos serán extraídos de fábrica o depósito.
  7.2.5.3.- La detección de no conformidades durante la etapa de seguimiento, puede dar lugar a la suspensión o cancelación de la certificación, en función del tipo y trascendencia de las mismas. 
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